
PRESUPUESTO 

1.-Dietas de los legisladores.-Pago por asistencia. 
Sanción del proyecto Palacios 

Sa. PAi.AOJO, .-Pido la palabra. 
La soli~ito_ para :ef11rirn111 

0
ó. un agregado que deseo propo• 

ner en el 1nc1so l. , 1tem l. , partida 2.• de este anexo, en 
dondo se trata de cremuneración mensual para treinta sena• 
dores, á L.~ p~s~s cada uno•,.asi como en In partida concor
dante del 1~c1eo 2.,, correspon?1eute á 111 Cámara de diputados, 
en donde dice: • Dieta para ciento veinte di¡mtadoe A UJOO 
pesos.• ' 

Propon_go,. senor Prnsidento, que á estas partidas se agre
g_uan las s1g_u1ent~a palabras: , que serán abouados eu propor• 
c1ón _á su ae1steuc1a á las sesiouos,. Soy aei co11sac11ente cou 
uua 1?"ª que he tixprosado en di\·ersae oportunidades y que 
tn'!lb1óu formuló en esta Cámara 61 senor iliputado Fr1mcieco 
Oh ver. 

Los hechos producidos duranta el curso de las sesiouSB 
extraordinarias justifican mi proposicióu . 
. La ,ausencia de los legisladores detur111in6 uua acción 
rntorm1teuto, que fuó perjudicial para loe intoraaos rlel J!ala 
por In demora 1111 tratar lae leyes fundn1111mtRles. Tuvimos 
qno 11plaznr la coueida~ació~ de los i~puesto~. ó. pesa1· de que 
ul puoLlo querla una d1scus1611 amplia A. obJeto de trnuefur• 
mar nuestro eiet1nua tliLutario. ' 

La Jllü1lhla que propongo es altan1ente moralizadora. 
Por otra parle, la tendencia es eu todas lae naciones con• 

cordaultl cou ella, En los últiu1os tiempos, loa parl1uueuto1 
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.. han ocupa,lo <le esto asunto, y han estableci:lo la necesidad 
de fijar el pago de lae dietas por asistencia. 

Creo que este es también el pensamiento de la honorable 
Cimara, ó. jozgRr por las manifestaciones individuales que he 
tenido oportuuidad do escuchur en antesalas. 

En Suiza, que nosotros deberlamos imitar, por ser uno de 
loa palses ¡en donde las instituciones eon más libres, se h1l 
establecido que los miembros del Consejo Nacional han de 
percibir una indemnización de 20 francos por cada seeión Sl' 
,-ea lista¡ an empleado entre"R nna ficha de asistoncin, j 
con ella se cobra on la secretarfa la indemnización indicada 
Sólo ee admite just16caci6n por una causa qae estó encuadra• 
da dentro de las excusas que lógicamente pueden aceptars1.1. 

Por ley de 28 de Agosto de 19ll, la Asamblea Nacional 
constituyente de Portugal, ni producirse el cambio de régi• 
roen, ha fijado la indenmizaci6n correspondiente á los miem• 
bros del Congreso de In Re¡l\\blica. El articulo 1.0 dice así: 
,Queda fijado en lC0.000 reíe mensuales el subsidio de los 
miembros del Congreso. En los meses no completos de sesión 
legíelativa, el subsidio será de ó.000 reis por cada dla do 
trabajo • El articulo 2,º agrega: ,Por cada din que deje do 
11istir i sesión, el dipntudo ó eennclor sufrirá uu descnento 
de 8 833 reis.• 

Esta ley adelantada, snncionnda inmediatamente despuós 
de destruido el funesto régimen monárquico, establece otra 
■abia disposición, que también deberla ser admitida por noa• 
otros: •Los miembros del Congreso que perciL11n otros sueldos 
pagados por la l'aja del 'resoro, de cualquier naturaleza 6 
denominación que f!ean, loe directores 6 administradores de 
eociedades que tengan contrato con el Estado ó que recibau 
de éste subvenciones 6 privilegios y los representantes del 
Jetado en eoci11,IRdes de cuyRs cejas perciban r em1111erndón1 

no podrfrn acumular otro subsidio con esto sueldo,, disposición 
por cierto mny moralizRdora, que aplicada en nuestro pala 
darla inmediatamente excelentes resultados. 

En Alemania, según uot.a que he recogido ,le) bolettn 
analltico de los prineipRlea documentos parlamentarios ex
tranjeros, que se pu Llica por J,. secretarla diil Congreso dt• 
loe diputados de Eep1tnn, an virtud de la ley de 2l de )layo 
de 1906, se hace una deducción de 26 francos por cada dfn 
de ausencia. 

Ea Rumania, la indemnización de 20 francos, qne se paga 
en virtud de 11011 tlisposioión reglamentaria dictada recienti,
mente, no e11 ahona en laa caeos r\o ausencia quo 110 juetiflquo 
una causa de enfer111edad 6 de interés publico. Ael lo estnhle-
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ce también, la última ley ~ictada el 9 de Diciembre de 1894. 
En Rusia, los setlores ~tputado_s s~beu que los miembros 

d_e la Dama gozan de una 10demn1zac1ón diaria y que también 
t1euen u11 d~scuento para los casos de inasistencia, 

Eu Suecia, por leyes de 26 de Junio de 1886 y de 26 de 
Mayo ~e 1909, se ~stabl~ce una multa de diez coronas por 
cada d1a de ausencia no Justificada, 

E~ el Transvaal, por la constitnci611 de Diciembre de 1006 
el ~!tuno df!l de la legislatura todo miembro del parlamen~ 
recibe 160 hb:as. este~linaa, y dos mb por cada dia de eeai6n 
á. que haya 11s1etido, siempre que el total no exceda de SOO 
ltbras. 

E~ Franci,a, Patureau Murand presentó en 1910 una pro
posl~1ón mod16~ndo el reglamento de la Cámara en lo con. 
cern1ente á la asistencia de los diputados. 

, En. el Tra~sv11~!1 por la constitución los diputados no reci
h,m\n rndem!11zac1ón sino por jornada de trabajo parlamenta• 
rio que re~hc~n. Todo diputado que falte á veinte sesiones, 
s1_n causa JU~t16~ada, deberá dar exnlicaciones á la Cámara. 
S1 .estas exphcac1ones Do se consideran suficientes ee fijarán 
avisos en la circunscripción por donde sea dipnt~do, y á 80 
costa, dando cuenta del número de sesiones á que faltó Se 
establece ~am~ién 1~ malta que ha de tener el diputado para 
el caso. de 10ae1stenc1a á alga na de las sesiones. 

Es rnteresante qae la C!mara conozca, porque es aplicable 
á lo q~e. ha pasat.lo !'º las últimas sesiones extraordinarias, la 
expos1c1ón 1!e motivos que precedió al proyecto á que he he• 
cho refürenc1a. 

Dice asl: •Dada la e~o_ci6n con~iderable y legítima causada 
en el pale dur1lllte las ultuuas sesiones por la no asistencia de 
un gran n1imero d,e diputados; dado que algunos de entre 
ellos han permaneculo semanas enteras sin venir! la Cámiua 
-nosotros pod~lamos decir meses-¡ dado que el pala hubiera 
encontrado meJor empleado en la compra de vivares para 
nudstros soldados, por ejemplo, lu cantidades que fueron pa• 
ga as á los ~t~e no trahajaron: dado qus muchos elector68 no 
pueden adm1~1r 9ue cuando se tiene el honor de representar
los se desentiendan loe asuntos del distrito hasta el pauto de 
º.º as1et1r t\ ln<J sesiones eino rara vez ... , y continúan los con• 
ssdernndos. 

D11bo nt!v~rtir á la honoro.ble Cámara que no se trata de 
una propos1c1ó11 c¡ne carezca de antacedentes lln la República 
En)870 ya al&nnoe !egieladores se preocupaban de establece~ t pa~o por as1stenc1~, Y por cierto con 11111y buenas razones, 

os Jtpntados Barbes to, O!ceres y del Campillo, 811 el ano;, 
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.que be hecho referencia, presentaron un proyecto ,stablecien• 
do que todo legislador que se ausentara de la capital durante 
las aes iones, an uq ue íaera con licencia de 1~ C!mara ~espe~ti
~•, no gozarla por el tiempo ele su ausencia de la as1gnac1ón 
~ne 111 correspondiera por la ley. 

Recuerdo que en esa oportunidad el diputado Ortiz mani
festó que esa proposioióu ni siquiera d~bfa ser discutida, ~or• 
-qne la moral que .e,_1cerraba era tan e".1dente1 que cnalqo1.era 
moción que ee b1c1era para obstacahzarla ó para debatirla 
afectarla la delicadeza personal de los miembros del cuerpo 
legislativo. 

En 1882 el diputado Mariano Demaria propuso que á cada 
diputado qne faltara á las sesiones de la Cámara ~e le. des~n• 
tara por secretaría la suma de SO pesos por cada 10ae1stene1a, 
reputando inasistente á todo diputado que llegada la hora de 
,la sesión 110 se encontrara en el recinto de la Oimara. 

Bien se11.or Presidente; yo entiendo que á los diputados y 
, los se~adores {t. los legisladores en general, se les debe pa
gar por el esfue

1
rzo que realizan, por la actividad que desarro

llan en el cumplimiento del mandat.o conferido _por su_s electo• 
rea. Si esll esfuerzo 110 se produce, la remuneración es inmoral. 

He olt.lo decir alguna vez que eerla deprimente ustable~er 
,.1 pago por asistencia. Yo no creo eso; antes al contrario, 
~nceptúo que es depresivo para la dignidad d~ un legislador 
percibir una remuD11ración cuando 110 ha trabaJado. 

Y concuerda con ese criterio esta mi indicación que DO 
deberá ser discntitla por la Cámara, porque se trata de un 
elemental acto de justicia. 

Al diecutiuo la ¡,rop0&icl6n do! díµutndo Palacios. el diputado 
Araya a11 opuso, pidiendo que so auprimiern 1A dlet11. ~:1 aefior Pala, 
cl0& dijo: 

SR, P,\LAUtOS,-Pido la palahra, 
Lamento que sea el sen.or diputat.lo Ar~ya quien formule 

esa moción, poniendo obetácnloe á la sanción de la que yo he 
jreaeutado. . 

El sabe perfectamente que no ee va á suprimir la dieta, 
que eso 110 es posible, que hay razones funda.mentales ,vara su 
111baiatencia, J<!u n~uellos palees doa1l11 no eXlate, llD virtud de 
reaabios aristocrát1cos, ya se inicia una tendencia marcada _á 
eetablecerla co11 el propósito de garantizar la independencia 
~e loa legieladores, 

.El movimiento ilemocrático moderno lleva á los 1iarlamen• 
toaá hombrns qne careceu de biones de fortuna y que neceei, 
éan de la remuneración para poder vivir honestnme11te. 
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. Y~ •c?~pa!iarfa _al se!lor diputado en lo que se refiere A IIIJ. 
d1sm10uc10n de la dieta, pero tengo también la certeza abso
luta de que la CAmara no aprobarla una moción de esa lndole. 
La única aceptable y la mAs moralizadora de todas, es esta
blecer qne ae efectúe el pago de acuerdo con la asistencia A 
las sesiones. 

Y me sorprende que el senor diputado Araya diga qae en 
el presa puesto no 66 puede consignar una leyenda romo la que 
propo~g~, cuando_ él no ~e ha opuesto A las que e:r.isten en 
otros mc1sos relativos á diversos funcionarios. 

Sn. AnAYA .-Sou practicas viciosa11, contrarias á todo 
principio de finanzas. 

Sn._P.ALAOJOS -Son prácticas que no han producido per• 
turbación alguna y qoe en este caso darán prestigios al cuer• 
po d11 que formamos parte. ' 

Observe el senor dipntado: En el i11ciso2.º que se refiere á 
la suprema c?rte, partida 4.~, it~f!! l.º, figura la siguiente le
ye~da: •Dos mepectores deJu~ttCJa, sfo poder abogar• Estas 
ult11~as palabras resnltarlan aJenas al presupuesto: y el inciso 
relativo al departamento nacional de Higiene, se consigna en 
el ítem 1.\ partida 6 6,_ inc(so 4.º; «Seis vocales del consejo; 
rennmerac1ó11 e:rfraord111ar1a segun asisle11cia.• 

¡Nunca se ha protestado, senore11, centra este sistema! 
1Hago un llamado ahora al sefior diputado radical para qne 110 

resulte que la única vez que ee protesta sea cuando se trata 
de nuestras dietas! 

½ Otlmsra de ~ipntsdos y el Senado sancionaron In J,roJ)O!ición 
del diputado P11l11c1oe, que quedó convertida en ley. 

II.-GHSTOS DE LH PRESIDENern 

, D.espu~a de dj~cutido el aneio relativo al Congreso, el diputad<r 
Cut11lo hizo mOCJon de que el ¡,reaupuesto so trt1tllra á libro cerrado. 
JII d()(.'tor Palacios dijo: 

Sn. PALAC1os.-Voy á fnndar exteneamenle mi voto en 
contra de la moción del eenor diputado Castillo, y me voy á. 
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referir, para demostrar eu inoportunidad, á todas las in.con• 
gruencias que he encontrado en el presupuesto. Despues <le
eeto, como ya s~ ha anuuciado, seguirán e~ el uso.de lapa• 
labra los distiug111dos colegas de n1presentac1ón. {Risas y ru
more& m las bancas.! 

En lo que refiere á la Presidencia, que es la parte del anexo 
del departamento del Interior que corresponde al inciso 1.0

, 

proeongo que se supriman las partidas que se refieren á «Dos 
ofictales principales, á 700 pesos cada uno•, «Un encargado 
de caballeriza y garage, 600 pesos•, y que ee reduzcan á la 
mitad las siguientes: ltem 8.º, partida l.", «Para even!uales ~ 
impresioues y gastos de oficina, 8.000 al mes.• ltem 4. , parti
da l • «Para gastos de etiqueta y gestos de tabla, 2.400•; par
tida 2\ cftem, item, vicepresidente, 200,. ltem 6.º, partida l.", 
,gastos y reparación de carruaje, 8.600•. 

Ayer la honorable 0ámarn suprimió puestos y redujo suel
dos de empleados inferiores de esta enea. Ahora le toca el 
torno al presidente de la República, y para ~er consecuentes 
con la sanción anterior, menester es quo borremos del presu
puesto todo gasto e:r.cesivo del primer magistrado, que debe 
dar el ejemplo. • 

Todas estas partidas son excesh·as, mucho más si ee tten& 
en cuenta qne el eneldo del presidente de la República ascien• 
de á la suma de 8.000 pesos. 

Ayer en esta Cámara se adujo, para re?aja_r la remunera
ción del eu~riutendente, qne tenía su hab1ta,c1~n e~ el Con
greso. Y bien senor· el presidente de la lhpnhhca v1,·e en la 
casa de gobie:no, lo que ha producido _fu11rl?s t1wgaci?nes al 
erario siendo por otra parte, esa res1deuc1a alll a11t1demo• 
crátic~ é inco~stitucional: antidemocrática por razones que 
aeria inútil expresar, é inconatitncioual po~qus 1~ viv_i,m~a, 
debido á la supresión de los gastos qne ocas!ººª• unphca 10-

directamente un aumento de enelllo ó constituye un emolu• 
mento de loa que el articulo 79 de la Constitución prohibe 
e:r.preeamente. 

En 1006 la comisión de Obras p1ihlicaa despachó favorable
mente un proyecto de ley venido en revisión del honorable 
Senado por el cual ee autoriza ha al Poder Ejecutivo para a~• 
quirir :rna caaa destinada á residencia particular del prest• 
dente de la República. 

La honorable Cámara de diputados rechazó este despacho, 
porque conceptuaba que exiatlan necesidades apremiantes q_111, 
eatiafacer, necesidades qne todavla suh_sieteu y q~e desgracia• 
damente pasan inailvertidaa para el ¡mmer mag1str~do de la 
nación, que goza, dentro del presnpneelo, del má11m11111 de 
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¡privilegios, no obatante realizar, según la frase feliz de un 
periodi11ta1 la fórmula d0l ruinimum del gobierno. 

Hemos de evitar loa gastos excesivos é inútiles, advirtiendo 
al seílor presi,leute de la República que el primer magistrado 
es qnieu con menor derecho ha de recargar los gastos publicoa. 

Por ley 7.445 se abrió uu crédito suplementario al depar
tamento del Interior por la suma de 600.000 pesos, distribui
dos eu la siguieute forma: 295.000para cubrir gastos efectuados 
en reparación, instalaciones y demás obras de la casa de go• 
bierno, y 205 000 para el arreglo del departamento que en la 
misma casa se destinaba para residencia del sefior presidente 
de la Repúbhoa. 

Sn. PuEilDEl'\"TE.-¿Si me permite el sellar di potado? ... 
Sn. PAI.ACIOs.-Estoy fundaudo mi voto en contra de la 

moción del senor diputado por Catamarca, y no tengo otro 
medio que el tle hacer la exposición de todo lo que'?.º encn11n• 
tro incongruente dentro del despacho d11 la comie16n de Pre
supuesto para demostrar que no debe sancionarse á libro 
cerrado. 

Sa. PEÑA,- ¿Me permite el sefior diputado una interrup• 
ci6n, porque quisiera tentar un procedimiento que quid. fuera 
ac11ptado? 

VAmos S~ÑORE$ DIPUTADOS,-¡Xo tiente nada! 
Sa. PEÑA.-Me astan aqul dici11ndo que no tiente¡ pero yo 

-estoy en 111 deht,r, como diputado ... 
Sn., PALA010s.-T1111go la palabra. 
Sa. PitESWEN'rE.-EI s11fior diputado ee ha permitido una 

interrupción. 

.El dl11ut.ado l'efiR hace una n1ocl6n que no es aoe11tada. 
KI eeiior Uliver pide que ee fije el ¡,lazo de ocho aesiones para que 

quede terminado el presupuesto. Los diputados hablan á la vez y ae 
,produce unR gran confusión. 

Sn. JusTo.-Pido la palabra. 
Sn. P1t&/j1DE~'T.fll.-'riene la palabra el sellor diputado Pa

lacios. 
Sn.. JusTo.-Pero yo la teu(a antes. 
Sn. PA1,Au1os.-Permltame 111 sellor Presidente. El ae.lior 

<lipatado Oliver ha hecho nna proposición, y ei fuera ella 
ac11ptada no habría objeto en coutiuuar esta exposición. 

SR, JuSTo.-Yo deseo hablar sobre asta mooióu. 
Su. P1,ms10E:frFl,-Si el e11nor diputado por Cata1naroa in-

6iete en su moción, habria que votarla, 
Sn. ,IUHT0.-P11ro eata otra es vrevia. Quiero, euloocea, 

..reterirma A I& moción del stinor diputado Oliy11r. 
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VA1uo:; :sEÑORFlS DIPUTADOS,-No está en diacasi6o. 
SR. CARRANZA,-La moción en discusión 11s la del senor 

,cliputado Castillo . .Me par11ce que le están quitando la palabra 
.al eenor diputado Palacios, que es quien la tiene. 

Sn. Ou1Eoo.-Es precisamente para evitar este debate. 
Sn. PALACIO .-:~fo, sefior¡ es una interrupcióu que le he 

permitido al sellor diputado. 
Stt. JusTo.-L11 moción del senor diputado Oliver es per• 

fectamente admisible, en tárminos ~enerales, por la mayoria 
.de la Cámara, porque no significa s1110 el reconocimiento de 
la posibilidad que tiene 11sa ruayorla, en cualquier momento 
del debate, de cerrarlo, si lo cree oportuno. Si dentro de ocho 
aeaiones 111 Camara cree que ha pasado todo el tiempo que 
podemos dedicará la discusión del presupuesto y no Sil ha 
-terminado ésta, aun la mayoría podrá cerrar el debate, 111 aal 
~o quisiera liacer. 

S1t. TERRÁN.-Será dificil. 
Su. JUSTo.-De manera que puede darse por sobreenten• 

dida la moción, y continuar el trabajo que hemos comenzado. 
Sn. PnESIDt)~'Tl:l,-Lo que estaba en disensión es la 1uo

.eión del st1tl0r diputado por Óatamarca. Eso es lo que se va A 
vot.ar. Resuelta esa moción, ee entrarl A cousidt1rar la del 
eenor diputado por Buenos Aires. 

Sa. PALACIO- .-No, sefior Presidente¡ porque yo estoy 
-{andando mi voto sobre esa moción. 

Sn. P0h.-El sellor diputado me cedió el uso de la pa
labra, 

SR, BltA vo.-He pedido la palabra para fundar mi voto en 
oontra de la moci6u del sellor dipntado Castillo . 

SR.. PEÑA,-El sellor diputado por Catamarca se opuBO 
-á ella. 

Su. PnESIOENTE,-El sellor diputaclo Palacios estaba 11n 
•l uso de la palabra, y solio1tó una iuterrupcióu el senor 
diputado Pena, que fue aceptada por el eenor dipt1tado Pala
cios. Sigue éste con la palabra, y la Presidencia l11 pr11viene 
.q_ue lo que se discute es la moción del 11enor diputado por Ca
tamarca. 

S1t. PAt,AOIOS,-Para fuudar mi voto respocto de ssa mo• 
.eión es que yo be auuncillllo ... 

S1t. l'llt;.~romnn.-La honor11.bl11 CAmara par11ce ruauifes• 
t&r su ase11ti111i11uto de que hable llOII tolla amplitud 111 se.lior 
-4ipntado. 

Sn. P1-;Ñ'A.-Por mi parte, creo q11t1 corrospoude que qus• 
48 con la palahra. 

Sa. PALAOIUS,-Ooutinl\01 sefior Presidente. 
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Me referla á los gastos del eefior presidente de la Repúbli
ca, que yo conceptúo exagerados. 

Tengo aqal el recorte de La Nación, en donde se dice que
por ruenta del gobierno nacional e11 ha construido una calle 
que une la casa quinta de Sao Isidro, del sefior Presidente, 
con la avenida pavimentada que conduce á Buenos Aires La 
obra ha importado alrededor de 18.000 pesos 

Hablaba hace un momento del cr6dito de 600.000 pe~os, 
que se habla dividido en 295.000 para cubrir gastos eventna• 
l11s, reparaciones, instalaciones y demás obras en la casa de 
gohieruo, y 206.000 para el arreglo del departamento que en ' 
la misma casa se dei1tiuaba para residencia personal del se, 
flor Presidente, Todavla no ae ha pa~ado todo el cr6dito, se• 
nores diputados. He tenido la paciencia de revisar las cuentas 
de fl8tos gastos en la contaduría general del Congreso,¡: al 
\'8r dtisfilar ante mis ojos miles y miles de pesos invertidos 
en alfombras d11 Smirna, en cortinados de felpa bordada y 
hasta en calentadores de tijeras y planchas eléctricas, cuyo 
destino ignaro, y qne el pala paga para la residencia particn• 
lar de esta Presidente fastuoso, que se llama él mismo, en nn 
meneaj111 .Presidente de un Jllleblo de trabajadores, me acor
daba de la situación angustiosa en que se encuentran muchos 
contribuyentes de Rnenos .Aires, especialmente en los barrios 
de Nueva Pomp11ya y de San Antonio, adonde jamás llega la 
acción nacional 11i la acción municipal. 

Cuando ee habla, senor Presi1lente1 de déficits, que reve• 
Jau la careucia de accióu gub11ruam1wtal, y cuyo conacimien• 
to re¡,ercuto en el extrimjero, sembrando la desconfianza, que 
perjudica á nuestro crti,lito, yo creo que es un deber nuestra 
tratar de combatir, por todos los medios que están á nuestro 
alcance, estas veleidades monárquicas fastuosas del primer 
magistrado de la Repúhlica, ajustando sn presupuesto á la 
modestia que exige el buen sentido nacional. 

111.-DEPHRTHMENTO DE~ TRHBHJO 

lle terminada con lo que se refiere á la Presidencia. Oon• 
tinuando con el mismo anexo IJ, rlel ministerio del Interior, 
he de reforirme ahora á los gastas ele una de !ne reparticiones 
que concepttio debe ser de las ruás importantes y que, sin 

DOS AÑOS DE ACCiÓN 80CIALlSTA 301 
• 

-embargo, desde hace mocha tiempo ha estad~ coloca.da en la 
8 ituaci6i. de una oficina meramente burocrática, debido á las 
.gestion11s que eu ese sentido realizó el senor ministro del 
Interior, que se sienta en ese ruo~ento .en su bancal y el cual 
parece que insiste, con una tenacidad dt¡i:~a de meJOr cansa, 
.fin no cumplir lea leyes obreras que 88 dictaron por el Con• 
gresa, como he de ¡irobarlo. • 

Dice la comisión, en el informe que tengo á la nsta, que 
DO 86 ha ocupado del preso puesto ~el departa1!1euto del Tra• 
bajo porque, en la época en que 111~0 el estudio, ua se habla 
dictado aún el decreto reglamentarw de la ley que tuve el 
honor de iniciar en esta Cámara. El decreto reglameutario, 
en efecto fué dictado posteriormente: existe ahora, y par lo 
tanto, m~ -0pongo é. la partida tl~ l(X):000 pesos globables q_ue 
la comisión entrega al Poder EJecllt1vo para que reorganice 
el departamento del Trabajo. La reorganización de esa ofici-
na debe hacerse en el presupuesto mismo. . 

L11s nuovas foncionus conferidas al departamento del Tra
bajo en virtud de la ley orgánica, exigen la amplia~ión del 
presupuesto, especialmente ei! lo que e~ refie_re al registro de 
colocaciones, que deb11rá fu11c1ou11r ¡,or 1mper10 de la ley, para 
lo cual es menester una partitla muy inferior á la sena lada por 
la comisión. . 

Ale apongo al aumento proyectado P,llr! alquiler de casa, 
gastos de oficina, compra de muebles, ~•.ático y gastos d~ mo• 
vilidad y útiles, alumhra,lo y calefa~c10n, porque cauS1dero 
que las partidas qu11 existen so11 sn~c1eutes. . • 

Es de imperiosa necesidad, l\ ohJeto de dar cumplmuento 
fltrioto á las leyes obrnras dictada_s por el Congreso, que.la 
oficiua do Higiene industri11l y eocll\l del_departame11to ~ac10-
nal de Hip;ie11e ¡,ase al departan!ento nac10nal d~I TrahaJ~• 

La ley del tr11bajo de las muJeres_y de los m~as san_c1on~
da en l!l07

1 
qne hi~11 ~auciouar, cont1e11~ una s11ne de d1spos1-

ciones cuyo cumpl11me11to debe, necesariamente, estará cargo 
de autoridades mMicas. 

En efecto: el artfcnlo 2.0 de lll ley dice que no se P,Odrá 
ocupar meno1·es de diez y seis anos e11 trabajos que se eJecu• 
ten durante las borne do la uocho, habitualmeute destinadas 
al sueno ni en trabajos capaces de danar su salud, su instruc
ción ó s~ moralidad,· el articulo 4.º proscribe que la •autori
dad local puelle orde:i11r en cualquier mom_euto el exa~e~ mé• 
dico de los meooroe ocupados en cualqu1or ostablec11111ento 
inuustrial 6 comercial y el retiro de aquellos cuya ealml y 
-011earrollo uormal rea11lte11 p11rjndicados por la clase de traba
jo que ejecut11n alll•; el articulo G.º, siempre en el mismo or• 
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den de ideBB, dispone que «los duenos v administradores de
fábricas y talleres están obligados á mañtener los locales ina• 
talaciones, mAqninas y útiles, y á organizar el trabajo de tal 
medo que las ';Dnjeres y menores queden, en lo 11oslble, á sal
vo de todo pehgro respecto á su salud y moralidad•· por últi
m~, el inciso 2.º _del artlcul~ 9 ° dice que «las obre:as podrán 
dt'J&r de concnmr A las tlbricas ó talleres hasta los treinta 
dlas enbsiguioutes al alumbramiento, debiendo, entretanto, 
reservárseles el empleo•. En el decreto reglamentario tam
bién se incluyen disposiciones concordantes con las expresa~ 
das y relath·as á la salud de las mujeres y los uitlos. 

. Todas estas ~isposiciones de _la ley reglamentaria del tra• 
baJO de las mnJeres y de los. n)tlO~ es menester, repito, que 
seHn observada.a en ~u cumphm1ento por médicos, que ahora 
se encuentran mdeb1damente en el departamento de Higiene 
en virtnd de la.e ~ircunstancias. que h~ de. exponer, esperand~ 
que el seilor m1mstro del Interior me md1qne por ~ué ha vio• 
lado la carta orgAnics del departamento del TrabaJO, 

La ley f>.29l fné reglamentada en 1908, ancerg!ndose al 
departamento de Higiene de la vigilancia de las fábricas y ta• 
lleres en la capital de la República, á tln de asegurar el cum
plimiento de las disposiciones legales que protegen la ealod 
de los trabajadores. Asl lo establecla el nrtlculo 22 del decreto
reglamentario; y por este mismo decreto se conferla á otras 
reparticiones algunas funciones relativas al cumplimiento ile 
la ley, lo que produjo s11rios inconvenientes, como ya he ex• 
presado en varias oportunidadtJs á la CAmara. 

Este sistema absnrdo, sefior Presidente, dió motivo ll mi 
proyecto, que ee ronvirtió en lt,y el 80 do Septiembre del etlo 
paeado, por In cual se encomienda exclusivamente al departa• 
mento nacional del 'l'rabajo orgnniZllr la inspección y vigilan• 
cía de las diepoeicioues legales qne dicta el Congreso sobre 1~ 
materia (ar~icnlo 1.0 de la ley 8.tlllO). 

Ahora bien; el articulo 8.0 de la ley 8.!190 dice lo siguien• 
te: •El departamento 11acional del '.l'rabnjo establecerá un ser
vicio de inspección y vigilancia directa y per1na11ente en lo& 
es~ahl_ecimie!1tos industriales y comerciales de In capital y te
rntor1oe nac10uales, á fin d11 vfllnr por el cnmplimiento do las 
leyes relativas al trabnjo,a 
. Quiere decir, entonces, qne el depert111nonlo <le Higiene no 

tiene nada, absolutameute 11111IR que hacer en lo (lUO se refiere
á ineperoión y vigilancia de 11st11blecimit111to8 indnetrinlea, 
que aquí y en todas partee es claro que se refiere á la vigi
lanria 6 inspección científica, técnica y profesional, por r.uya 
razón hemos constatado qno en to<lo11 los pRlees del mundo 
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civilizado existe una oficina técnica especial, anexada al de
partamento nacional del Trabajo, para desempetlar esas fnn-
ciones. • 

Pero el eeilor ministro del Interior, consecuente con sn 
errónea doctrina sosttinida cnando lo interpelé eu esta Cáma• 
ra con motivo de la inobservancia de las leyes obreras, pre• 
tende imponerla, aun en contra de la ley sancionada por el 
honorable Congreso de la nación, lo que uo es extratlo, pnt1s 
el aetlor ministr<1 del Interior pennite que se violen todas IM 
leyes sociales, aun en las oficinas de su dependencia, como el 
correo, donde los obreros no tienen descanso dominical, donde 
trabajan menores, y donde se obliga á In labor nocturna á las 
mujeres. 

Las leyes, senor ministro, se dictan para cumplirse, y ~i l'l 
1enor ministro cree que perjudican al interés público, lo lóg•· 
co, lo razonable es que yenga A pedir s11 derogación. 

Si el eenor ministro está dispuesto á segoir violando 111& 
leyes en esta forma, ha de saber que los represeutailtes socia• 
liatae están resueltos, por su pute, A interpelarlo c11anta& 
veces eea neceaario para obli~arle al cumplimiento d11 leyes 
que vtilan vor la salud de los <¡ne trabajan. 

}~l sefior ministro del Interior, después de la interpelación. 
coando vió que se habla dictado una ley, cnando observó que 
el Congreso demostraba de u11a manera evidente la necesidad 
de qne la inspecció11 se realizara, no por distiutas oficinas pú
blicas, sino por el departamento nacional del Trabajo, no 86 
dió por vencido, y con esa sutileza que le es caracterlstiea, 
inventó el medio de volverá infringir la ley, con un protedi• 
miento muy original, que he de denunciar ante esta Cámara. 

No es de extratlar esta tenacidad del eenor ministro. gJ 
noa ha dicho que el ministerio del Interior no debe ser el que 
ae ocupe de cuestioues ele trabajo. El ha sostenido qne el 
departamento nacional debe ser una o6cinn dependiente <lel 
ministerio de Agricultnra. Y hasta ha agregado qne mientras 

• et1a repartición pertenezca á su miuieter10, las cosas no mar
chara11 normalmente. 

Pero lo curioso ee que su colega de Agricultnra parece que 
tampoco quiere hacerse cargo del departamento; y a@I esta 
pohre oficina, h11érfann d6 protección, 11eg11irt\ Biendo nn 
resorte inútil, 1111R quinta rueda en las cnestfon11s de trab11jo, 
11i el Congreso de la nación uo ••xige al mi11iet11rio del l11ter10r 
qua dé cumplimiento á las disposiciones legales. 

El procedimiento curioso á que me he rnforiclo está consig
nado en el arllculo U7 ilel der.reto rt>glamentario, que dice qne 
el departamento nacio1111l dtil Trabajo solicit11rll del departa• 
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mento nacional de Higiene que practique en los eslableci
mientos industriales y comerciales de la capital federal y 
territorios nacionales las hiapeociones técuic11s que considere 
necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la ley 
del trabajo de mujeres y de ninos, en lo concerniente á lu 
condiciones higiénicas de los locales y de la ealud de los obre• 
ros. El resultado de estas inspecciones va comunicado p(¡r 
escrito al departamento nacional del Trabajo, debiendo, ade
más, el departamento de Higiene indicar las medidas cuya 
adopción estime conveniente para garantizar la eficacia de la 
citada ley, en orden 6. la higiene y á la salud de las personas 
de que ee ocupa. 

Esto, si,nor Presidente, es poco práctico, y á mh de poco 
práctico, es 11erjudicial. El departamento del Trabajo, de 
acuerdo con esta reglamentación, ocupa aua empleados en 
avisar al departamento de Higiene que taló cual fábrica debe 
ser inspecc1onada. El departamento de Higiene, á su vez, 
manda loe inspectores á visitar las fábrieae, y debe informar 
y proponer las medidas necesarias. Oon este informe, que 
pasa al departamento del Trabajo, éste debe hacer otro ex¡,e• 
diente, ordenando lo qua corresponde á la fábrica. 

Da e3ta manera, senor Prllsidente, se pierde el tiempo 
lnst.moaamente, porque es indudable que todo este expedien• 
teo tillne que perju,licar la tramitación de las cuestioues rllla• 
t1vas al trabajo, dificultando la inspección higiénica del 
111iemo. 

He aqul loe frutos de la teuacidad del senor ministro del 
Interior, que persiste en modificar las leyes con decretos 
rt'glnmentarios, por él redactados. 

El 1niaiatro, llll rllalidad, lo que debiera haber hecho ea 
rtJdactar un articulo en el dacreto reglamentario, diciendo: 
4e11 curnplirnionto do lo ordenado por h, ley 8.!lfl9 en su artl• 
culo S.º, trash\tlaeu con todo al personal al dllparlaruento 
1,acional de liigiene, donom10ad11 «eección de Higiene indna• 
tria\ y social,. 

Serla muy interesa11te reconocer la opinión del eedor 
diputado l'llnna, din,ctor del departamento u11cional de Hi
giene, que ocupa una banca eu esta Oamara, porque creo que 
ul procedimiento observado por el sellor ministro del Interior, 
y que a¡,areco eu el art!cnlo ll7 del decreto. reglamentario, no 
ha da l.laber sido inspirado por uiugún módico ilul departa• 
lllento, que, me consta, sou funcionarios muy ilustrados y 
com¡u,Lentes en mataría de higiene. 

Creo que la opinión dal aenor diputado Penoa es contraria 
é. la del eenor ministro. Ya lo veremos. 
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Propongo, pues, que esta oficina de Higiene industrial 
'{ll8e á la repartición que corresponde, Tendrá asl el departa
aento del Trabajo, á mas de la sección de Legislación, de 
lupección y de .. 

Sa. PEh.-De E~tadística. 
Sa. PALACIOS.-... y de Estadística, esta otra de Higiene 

industrial; 110a oficina técnica con uu médico jefe á SO? ,PeS0R 
(•to no importa gastos, porque pasa de uoa repartic16n á 
-otra , dos módicos auxiliares con 460, seis inspectores de 
higiene á 225, un auxiliará 2'2ó y no escriliiente_á 160. 

He terminado con el departamento del TrabaJo. 

1\7.-REhHelONES EXTERIORES 

Voy á ocuparme ahora del anexo C lo ml\e brevemente que 
ae sea posible, y siempre para demostrar _que e) presup~esto 
no debe votarse á libro cerrado, pue~ ~llo 1mped1rla ~od1ficar 
partidas que irrogan gastos perJudic1ales para los rntereses 
-del pala. 

Considero sanor Presidente, que una gran parte de las 
'1egaciontis q11

1

e aparecen en el presupuesto vigén~ son ~otal
Dlente iD\itiles y racargan el erario con gastos d1spend1osoe. 

Carecemos, y esto lo saben to,los los senores diputados, de 
0D88tio11es diplomatir.as con el viejo continente; de manera 
que á los efectos de las relaciones comerdales, bsstarln con 
bae~os cóneullls, que tendrlan una misión práctica y á los que, 
en caso neces1uio, po1iria darseles el carácter de eucar~a?~ª 
de negocios, sin secretarios-es claro-, y demlls gastos 1n11tt• 
lea que aparecen en el ¡,resnpneeto. 

Con loa países europeos sólo existe un asunto, el · que se 
re&ere á la aplicación 1lal jus sa11g11il!i.~ y uo del ~11~ sol!¡.4 ne 
produce molestins en lo que ,se rnfiere al serv1c10 m1 1.tar, 
~ueetión asta 11111y 1lehnti,la, y para la cual no se Dllces1ta11 
~ioistroe permanentes . Sólo hay, repito, cuestione.". comer
eialea, y para llS0 haetan los cónenllls, 

Se liau creado legaciones arhitraria.ment~, y cuando. Y~ no 
.habo pala doudll ubicarlas, se apijló al 1Dgeo1oso proced11n1eo-
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to del de,doblamiento. A,! bemoa podido observar que bac" 
pocos aJlos tenlamoa una 1egaeióo para Alemania1 Austria• 
Huogria y Rasia, con asieuto en Berlio¡ con ella ee hicieron. 
dos nue't"aS plenipolencias1 una en Viena y otra en San Pe• 
tersburgo, De la legación de Francia y Bélgica 1:1e hicieron 
doa, dejando una en Parla y creando otra con 11,de en Bruae• 
l••· Lo mismo pasb oon la legacibn de Espafla y Porto~•!. 
Ultimamente vemos eargir enviados extraordinarios en Dina• 
11\arca y Noruega, en Holanda y Suecia1 y ahora la comiai6a 
de Pre~npnesto

1 
probablemente por pedido del aenor minist.ro 

(le Relaciones exteriores, acaba de crear una plenipotencia 
1:n Ventzuela; y todo esto produce, como ea natural, 1eria1 
t>rogacionee al Estado, por loa altos aneldos que se pagan l 
los ministros, que yo considero funcionarios inUtiles. 

Es interei,aote hacer notar que miontraa el pnjt1ide11te ite
la Confederación suiza percibe nna remnneraci6n de MO libn1 
Mterlinas al aoo, 6 aea en el mü1mo tiempo 2.700 pesos oro, 
nuestro plenipotenciario gana, en sólo dos meses, 2 800 peso11-
oro1 lo que rt,almente resulta. inarmónico y muy digno de qne 
no ¡1ase inadvertido para loa ¡iocoH tienores diputados que me 
"8Cur.hao. 

No quiero proponer una medíUa radical que conceptúo poco 
e6caz. Iremos paulatinamente produciendo la reforma, y por 
eso me be de concretar ahora é. solicitar de la hononble e•• 
mara que modifique las partidas relativas é. laa distintad ple• 
11ipotenrias, en la ai,:uiente forma: ,Para nueve enviado• 
~xtraordiuarioe y ministros plenipotenciarios en Ettvatia, 
Pc1rlt1gal, Inglaterra, Alemania, Austri&•Hnngria y Rnsla¡_. 
Francia y Bélgica¡ Holanda, Italia y Suiza¡ Esladoi, Unido,, 
B,.,il, R•publica Oriental d•I Uruguay y Paraguay; Chil• y 
P~n~; ~uecía, Di1um1arca y Nornega.• Se argumtinla diciendo 
que por reciprocidad deht'mos mantener las legaciones como 
l!btiu¡ pero el argnmenlo es deleznable. Rusia titme una lega
ción con uie11to en Ria, ACtt!ditada á la R~pública Argentina, 
R,•puhlica Oriental d•I Uruguay y Paraguay. Nosotros tan•· 
mus, en cambio, uua legaoi6n a61o para H.uaia¡ la inversa aerl& 
lo racional, ya que noaotroe aomoa un pala de inmigración, 
Ból~ica tiene uua legacibn para la Argentinn, Paraguay Y 
Repúhlicn Ori•ntal d•I Uruguay, No,otroa tenerooe una para 
llél~icR. E,pnna tiene una legacibn en Arg•ntiua y Para· 
guay. Alemania lo mi,mo. 

Realiurtiruos una aeria aconomla ac~ptaodo mi propoPi• 
ción, y evitaremoa el nombramiento de una porción de p6rl0• 
1111jea que bu"r-an en IM logacionee un refogio 6 una e11peoie, 
de jnbil•cibu inaceptable ... 
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Ocupa la ¡iresidenda el ,eüor vicepresitleute segundo doct..,r 
don ;\1a.rco A. A,·ell~neda, quien levantó la it"~i6n por jlll!gar 
que el diputado l'alac108 barfa. indet>idaruente uso dP IR palabra. 

11 diputado Pfllflcios en la ,iguienh1 ee.9i(¡n <lijo: 

SR.. PALACU>-q·-:--En la eeBi(in anterior, cuandu yo pedí In 
palabra, el ae:D.or d1p11tado qne preside t.-n p¡~te momf!nto dijo 
Ngún ronst11. en el Dim·io d,. Sesi'ont.~ que te11go i\ la visttt: 
•La houonhle Cámara parece 1111rnitf".atar ~n aselltimiento d~ 
¡n• hable con toda arnplitud el ~eftor diputado.• El Reñcir 

ella agrp,g6: ,Por rui ¡1arte, creo que r.orrebponde que quede 
oon la l111l11.hra el Eltñor diputado.• 

A~ora bieu; el eenor diputado Avellaneda ao encoutraha en 
el tecmto y ocupAha tiU banca cuando snc~dió tal con· de mi\ 
nera que ~I no ~ectitice.r O al no oponene i\ esta manit~staci6n 
•p1•· la PrP~1denc1a, entendía que yo podla hablar con toda 8111 . 

nn~. Sin _embugo, cna~do •~ ttetlor prt>11idente Fraga dtiJó 
ID 11aumto) ocupó 1~ pn~1denc1a 1:1I sennr dipntado Avellane• 
da, éste levantó arbitrariamente la l!8ei6n, manifeat,rndo qm1 

•o bah!• quórum y que mocionPS de la 11-.tnraleza df' la ut-1 H• 
h1bl1 tormo lado por el sellor diputado Castillo <leblan ,Jr tra· 
tedas hrevemeote 

1 
Yo niego al aenor diputado Avellaneda el derecho d• ,.n,. 

Ir arb1trar1amente qué ha de entendersa J•Or la palabra chre
•~1nent+.<,, mftxime cuaJJdo la Cámara habla dado eu asen ti• 
m1,oto para que yo me expreeara r-on fi'nterl\ libertad. 

. Tengo tod~vla mnch~a cofias que det·ir, y las be de deci1 
nubnt.r111 eu~s1ata la moc16n del Beilor tlipntado Oaatillo y uc, 
11 aga moc16n de orden, que todavía no !8 ha hecho ... 

V.-INSTRUeeuiN PÚBLleR 

i 
1
8a, PA1.Ac10~.-L~mPnlo mny de \'&rae la desorientación 

t!r ª ~árnara, qui.'\ obliga áloe represcl!tntee soci11lieta~ ~ i11, 
ven

1
1r f'D esra forma.. en una cuestión tan traaeendental 

eomo a l•y de Preeupuosto. 
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En cumplillliento de un Jeber impt,rioso que me impone el 
mandato conferido, he di:, contiunar. pues, en el uso de la p•· 
1~bra, á fin de probar lo erróneo del procedimiento que propo-
oe el sellor diputado por Catamarca. 

Para ello ••guire bacieudo ol •oáli•i• de la ley de las leyes 
t'O lod distintos &Dt.1Xtl:t. 

Ayer me ocupé de los gastos excesivos del primer magis• 
ti·ttlo de la oficina encargada de velar por el cumplimiento de 
IRs lt5yes obreras; de la actitu1l del senor miuidtro del Interior, 
que pretende derogar leyes con decretos reglamentarioll1 y 1te 
los ministros diplomt\ticos. 

Hnblaré ahora del aoexo de Iustrucci6n piíblica, y pediré 
IM• 1uodificacioues necetiarias para afianzar la escuela laica, 
que e~ una conquista de la civHizaci6n mo,lerua. 

El item 8. 0
, partida l.\ dftl au~xo E dice lo siguiente: 

cSLtbsidio extraordinario pant. fomento de la instrucción pri• 
maria en las provincias, distribuído en la siguiente forma ... •; 
y aqni enumera lae catorce prol"inciae. 

Propoogo que se a~regue de,pues de la palabra ,provio• 
cías• las siguientes: cque serán entregados previo cumpli• 
mieu LO de la ley de educación común,, 

Aun cuando esto puada parecer rednudante, yo creo india• 
pensable establecerlo, dada la aoorinalídaJ de procPdimtento 
qutl ~e emplea parl\ la entrega de IRS subvencioues. El agrega• 
•lo hn de imp~r1ir que ellRB se otorguen á. las provinciais que 
violen IR. ley de etlucacióo comúo 1 que quiere, y A.si lo pree• 
nibe ile uoa manera. terminante, que la enseOR.nza eea laica, 

C,,.odo presidia el Consejo n•cional de educación el doc• 
;,or Pouciauo Yivanco, se produjo un caso muy interesante, 
dí~uo por todo coucepto de ser mencionado. 

La legislatura de Santiago del E,tero eaociou6 uua ley de 
ensenanza religioH, /,' entonces el doctor Vivanco escribió al 
~oburnador de Saut11lán 1 hoy colega nuestro, expresándole 
q ,,e ei esa ley no era votada, tendrit1. forzosamente que sn•• 
v~n,ler ul eubsidio1 dando cuenta al Congreso uaeional. El go• 
b1m1aJor, felizmente, vet6 la ley y asl se cortaron di8cultade11. 
He ,le dt1.r rlentro de un woiuento lectura de estoa interesan ti• 
e11o<is documentos 

Eu las ¡1rovincias de Bnenos A.ires1 Corrientes, Entre 
ltlo:t1 J11juy1 San Luis, Meodoza y La Rioja, la euaen.anza el 
111t111r.ialmente laica¡ 1lo asl eu toJas las deinb provinci••• 
En CaLamarcfl, una. ley tle 1000 impone al con1:1ejo local el de• 
b11r lle dictar planes genera\e11, comprendiendo nociones de 
reli~ión cat61ic,. 

Eu Sauta Fe el articulo&.' de la Coo,tituci6o diepooe: ,L,. 
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1eligión de la provincia es la cat6lica, apostólica romana á. la 
qae prestar~ su mt\a decidida protección.• La lef e!colar 

I 

á su 
Tel, ~rescri,be en _e,I articulo 6 º: • Dech\rase de uectsida

1
d 1•ri• 

m.ord1al la. formac1on del caráctAr de 10:1 ninos cou la enu,
~nza da la moral, doctrina cat61íca1, tite. Y en el articulo 
7.: ,P~dd.n los _patrocoe 6 sacerdotes que la curia ecleeiásli• 
ca designe explicar la. religión en el local de las escuelas, 86 . 

lalAndose á. este t1f1:1cto uua hora por semana.» El articulo 23 
•l~fl:a: •La enMeOaoza re\jgioea será dada á loe alumnos Cll. 
tóhco! tn todas las escueh1.s por los r&specti vos ¡1rofesores. 
en defoeto del párroco ó profesor especial, si lo hnbiere.• 

E~ ~6rdoba,. el articulo _2. 0 de la Consti tuci6n declara q ut, 
~ ni.hg16n católica, apoetóhca, romana es la religión de la pro, 
v1oc1a ~· que au gobierno le prestaré. la mt\s decidida y elicaz 
protecc16u. 

La ley de educación diepone que la enaenanza religio,;!a se 
dar& en las. escuelas ~scall:ls é. los oinoe cuyos padre15 ó tuto
~ ~o hubiesen man1feet_atlo su voluntad en contrario, por los 
~ 1n1@lroe del culto c~tóhco ó por personas debidamente auto• 
n1adas por la autoridad ecleffiá.stica. 

A~i 110 cuenta con la desidia de muchos padres de familia 
6 tu.torea, que no haceu expresiones de su voluntad en con• 
trar10. 
. Y por 1\ltimo, en la provincia de Salta, la ley de tHlnca 

0160 comUn en el _a~ticulo 2.º. establect,: ,Ea obligatoria In eu• 
~Aanza d~ la. religión católica en las eecuelas &lementalea, 
11endo atributivo de los padres 6 tutores con1umtir 6 no en di
cha enseilanza.• 

La disposici.6n_ exis_te1 tal cual la. he enunciad,>, A. pesar dt· 
que nui:-stro d1strngu1do . secr~tario een?r Z~~brano parece, 
10Jirt,nderse y es con tradtctoru\ con la d1spos1c16n terminan
" e la ley nacional de educación comó.n. El reglamento re
produce eae articulo y •grega: e La clase do roligi6n será dada 
•~el local de las escuele.e por párrocos 6 sacerdotes qae la cu 
na eclesibt!ca designe.• Y el arLlculo 81 todavla: ,Cuand(I 
1.0 fuese posible cumplir con lo dispuesto en el 1uUct1l0 antt1• 
ri~r, la eusenanza de la religión serA dada t\. uua. horn det~r 
minada por los maestros.• 

Como vemos, se viola manifiestamente la ley de educación 
~mún_, y es menester que el Cougr~so no permanezctt en e11ta 
•dttuac16n de desidia en iuesencia d1:1 infracciones flagrautf!& 
e lH leyes que él dicta, 

dad Nuestra eecuela e.e la esouela laica, donde imperA. la ver• 
ri de!nostrada, y de donde se ha pro,crito ol dogmn qu" 

• atahza la ioteligencia y mutila la voluntad. No podemos 
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por esto penuitíi· que con el dinero di, la naeióa ee e1léu sub. 
vttnciouaudo ttscufllaa en la!:J provincias en doude se prescribe 
ia e1luc1ci6n religiosa. 

• La. c1eucia. pe,lit.~ógica rnoderna.-ha J.iclio un emioentl 
ellu1a.cionist& ar~entioo-es l,o:iitiva; itu cariicter no ea dog• 
1m\tico ni exc6pt1co: tiene ftt simplemente en la experiencia., 

La metot\ologia tuoderna, que ee basa en la obiu,rvaeióu y 
~n la expt,rienci.i, ttxr.lnye la rt,1igi60 1 y la t.-xcluye totalmen
te, porque ea anlicieuti6.ca. La eneeO.anza dogmi.tica uo pnede 
e_er objetiva, ni esta sojdta, por lo tanto, á la dlsr.nsión1 y el 
Uongrnso nacional no pue1le aJ.mitirla, desde el mC1mento que 
ha 88.Ucionado la escuela laica, que debewos exigir en todo el 
territorlo de la nación, para salvará. los nidos del fetichismo 
y de la superstición, haciéndolos hombrea capaces de razonar, 

El se1lor Pouciano Vi vaneo, presideute dal Consejo nacio
nal de educación, ~uando la lt,gislatura lle la provincia ,l, 
Santiago dd E tero 1:1au1:ion6 la ley á que he hecho reforeocia, 
,en un t6legrama confidencial al senor gt>bernador Santilli.n, 
cuya copia HlA en mi poder¡ le decla: «Veo por loa diarlot 
que la legislatura de esa provincia ha tta11cionatlo uua ley que 
e~tablece la en,eilanza religioea obligatoria en las escuela• 
fiscales. A. mi manera de ver, puede e/jo tener inconveuientee 
para el cumplimiento de la ley de subsidios. Conozco la opi• 
ni6n de muchos cougresalea, porqlle btnno:, discutido la cues• 
ti6n

1 
y pienaR.n que uo puede dar subvenciones la naoióa 

pan. escuelas qne contrarían fundamentalmente el principio 
que infonna la ley de educaci6u contó.o, Me temo que ei tllm· 
bit,n aello resuel\'e el Consejo, y 8e lleva. la ouesti6n al Con• 
graso nacional, en éste se proJucirá. forzoi,amente el conflicto.• 

Posteriormenle, el aenor Poncif\OO Vivanr.o, qne velaba 
,estrictamente ror el cnmplimionto de la ley de eJ.ucaci6n co-
múu-lo que pari,ce no pasa en este momento-, eovi6 algo· 
bernaUor doctor Santillán otra carta, que se encuentra en mi 
po<\er por defürencia del destinatario, y eu lo que se agrega• 
ba: cAuuque su telagra.ma no lo expresa muy clarameute, he 
eompreudhlo que usted desea publicar la opinión 111ia que l• 
trani,mitl confideucialmente, No puedo autorizarlo á. que la 
dé 1 oonocer, porque no debo •utioipar lo que haré oficial• 
mente. Mi o8cioeühLd es úoicamente pR.n prevenirle de liJt 
iuconnmientee que la ley recientemente aanciona,la por esa. 
legialalurn. 1n1eJe preiientar en 11.delaut~, perjltdicando ~ la 
iu,tr11cci6u p1\b\ica de I• provinci•. Aqul ha sido muy anal 
recihilla. Totla la preuaa critica eso como un retrdceso, y al 
11;:nnos tliados, corno f,a Pre1lsa, sostienen que es antiooneti• 
tucional. Oreo qne el Oouaejo nacioual de educaoibu, ea 
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-cuan~o vengan las plantillas de gastos1 unl\ vez puesta en vi
rnc\O la ley, 110 pagará la subw,ció11 y elevard /a cuulió11 
o.l Congreso para r¡ae él la re.melva. }~ en ruaulo á mt, gu• 
lio~ré que .,t,e-,tablezra como cmuiici6,, necesaria que las pro• 
vimwB tendra,1,. derecho d i<l :mbl'ención. :~i dan. la t,istrueci6n 
~ ae.1~do co,~ la ley 1iacional.• 

Qm~re decir quu esta proposición que bago ahora é. la Cá
mara turne e_n pre~edente en la m~s alta autoridad, como ea 
l• d~l Co~seJo n.ac1onal de educae16n, el cual crela indispen-
1able vemr al Congreso para manifestar qoe tales subvencio
nes_ no debian darse en la:1 condicione, en que pre ten di a la 
legislatura dti la.provincia ds Santiago del E~tero. 

. e Para concluir de una vez-continúa la carta del doctor 
':1vanco:--con las dificultades que pueden ocurrir, puedo de
cirl.e am1sto':laTD~nte que aqui ea muy criticada la actitud de la 
l~gulatu!a san ttague~a, y que con esa aanci6n ha hecho revi• 
vir ~ueat1ones qu~ felizmente estaban olvidadas, para eatis• 
facc16u y beno6c10 de tot!os. Hsga lo posible para evitarlo y 
no v1Ucule eu n~mbre á medidas que resultarlan odioaa8, etc. 1 

etcétera. -Pon.etano Vivmico.• 
El doctor Sa~tiHln ~igu.i6 el consejo, que estaba de acuer• 

,d,) r.o~ eutt prop11u11nspirao1onee. No quiso vincular su nombre 
& medtdaij odiosu, é hizo bien. 

El gobernador de Santiago dictó un decreto por et cual se 
YeLaba la ley de la legislatura de la provincia. 

En ~ata dtlaoreto el aeD.or Santilli.n hace consideraciones 
may attu~das, 9-ue c~n permiso de la Presidencia. voy á. leer: 

.•Considera rnofic10~0 el Poder Ejecutivo descender, des• 
poe~ ds rni.s de una veintena de anoa transcnrridos, desde que 
oe d,ct6 por el honorable Coogreso la ley de educación comúu 
al rsc1u,rdo lls las doctrinas constitucionalea tan sabiamaut~ 
e1p~e11tH_en aquel entouce~ como fundamento de esta ley, 
qu.e mvar1ahlemflnte ha aerv1do de modelo é. las legislaciones 
-eacolartis lle _en.da Estado, sin otras variantos que la mayor 6 
menor aun¡lhtud dada á. las declaraciones de cari\cter religiotJo 
,¡us fignran en algunM do ellas. 

•D~echadoa fueron en aql!e11a ~poca loa diversos tempera• 
meo toa vi:opuestos como medio de nnponer determinada eo8e
lla~z~ relig1or1a1 llegi.udoee á p1·escribir qne: •La ense.tianza. 
re~ 11,posa sólo P<!ill& aer dada en las eeouelas p\lblicae ¡,or loa 
m1u1stroe autonzados de loa diforentee cultos & loe nitl.Ol!I de 
■u respectivll comunión, y antes 6 des1més de laa horas de 
<iho. \Articulo 8.') 

-A esUlr entoncet1 A los términos de la ley eaociouada por 
~uestra honorabilidad, resultarla forzoso, eegún ella lo precep-
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túa, desde qne ee ,incluirá en el programa de laa materia• 
obligatorias en laa escuelas de la provinda la enaenanza de la 
religión católica,, lo 11iguiente: Xer,esidad indiacotible de nn. 
nuevo personal docente llamado l dar 68ta tan delicada ins
trucción al nino. En la socieilad, eabe bien vuestra honorabi
lidad, Unicamente tiene titulo para eumioietrar estA eneenao
za exclusivamente el maestro dt1 ella, como pm,de ser el 
eacerdote, porque siendo el maestro civil, como teudrll que 
serlo, sit1mpre que aubsit•ta nueatro actual aist(-lma de ,mse
nanu primaria, en virtud de esta ley, se le obligaría i enee
nar una religión que tal vez uo fuera la enya, falseando con 
ello la ensetlanza en 1101 principios, y haciéndola aun ineficaz 
á 101 ahoa fioea que la ley se propone. Esto traería como con• 
ae®encia nuevas erogaciones, que ineludibltruente tendrhin 
que ligurar a la par de 1 .. dem/ts que sufraga la nación con el 
monto antea de recordarlo: y entonces teudrlamos el aoeldo y 
el diploma de un preceptor, que de ninguna manera. es el que 
determina la ley de subvención en sns articuloa 2. 0

, inciso o.\ 
y S.", incieo S.º, acipite a);pulliendo traer estos hechos el im
perio y aplicación de loa artlculoa 6.0 y JS de la ley, ante& 
reoonladoa. 

,Pero aun en el caso de que 110 se procediera de la manera 
indicada, y aun cuando en lae 200 escuelas públicas llamada• 
á funcionar en la provincia el ano próximo un oúm1;,ro igual 
dto mioiatroe de la religión se pr~ataran á ene~fl.arla grataita~ 
mente, no escapa al Poder Ejecutivo que este hecho no baria 
desaparecer la di6cullRd que al presente se encuentra plantea
da, con la inten111 gravedad de un conflicto que é. la proviuo.1a 
uo le ee dable i,olucionar, promulgando esta ley, cuya aancibn
ha dado margen á que se enuncie qae el mismo Poder Ejecn• 
tivo conoce en toda su verdad, como la opiu-ión misma., la re• 
soluci6n que 1e propone dar O requerir el Oons('ljo nacional de 
educación 1i eala ley fnera á aplicarse.• 

Termina el doctor Santillán vetando la ley, que de,a¡,are
ció pnra bien de la provincia de Santiago del Eatero. 

¿No le parece é. la honorable Cáwara que este asunto de la 
viofacibn de la instrucción laica, cuestión fundamental, de.. 
bit1ra aer discutido para exigir el afianzamiento de la secuela 
uacional? 

Y entonces, ;,por qné votu el preaapaeeto á libro cerrado? 
Pero debo ocuparme de otros anexo,¡ y no quiero abusar dtd .. 
lwuorable CAmara. 
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VI.-fllbTO fHTÓblfO 

Eo el que ae refiere al culto-y lamento qne el aenor mJ, 
nietro del ramo no ocupe aa banca-hay una !!erie de anorma
lidades que yo desearía me foeran anotadas por la comieiOn 
de Presupuesto, pues l pesar del 68tudio meditado qu1, he he
cho, no he vodido encontrar razones, no ya que IM j nstifiqueu, 
sino que las expliquen. 

llago notar que el presupuesto aeignl\ aneldos á algunos 
func1ouarioa ec168iA"ticoa qm, no nect-sitan del &ta1lo para 
;ade, como por ejemplo, ol arzobiepo y algunos obispo, de la 
dióce,is. 

El ftem 1.0
1 partida l_.\ dice: •Arzobiapo, 1.200 peaos., Es 

ua remuneración exagerada. ei se tiene en cuenta lo que 
IDDnciar8, 

El arzo\Jispo goza, entre otros beneticioa, del 26 por 100-
del derecho de cnartaa funerarias rle todas las iglesias y pa~ 
noquiae de su jurisdicoión n,apectiva. Estas contribuc1oue1 
eon las que el derecho canónico llama •m-~nsa episcopal,. 

Por otra parte, el arzobispo cobra 2.(X)() vesoa por cAda 
kdttma, como P11tá establecido en el ítem U:? del inciso 6 • de~ 
preaupuesto del culto. Además, goza de IM diapeuea!'I, d~re• 
cboa de proclamas, lo que produce t1eriH t'lutradH, que haceu 
totalmente inútil la aaigoacibn que el Estado otorga á 888 fnn 
ciooario. A tuás, tiene el arzobispo el producido de loa legados 
Y ~pellanias, que en sólo esta capitRl reprei,entan muchoa 
m1llonea da 11esnt1, 

. Seria. muy inlere11ante que la comisión de Prt"t111pueato pu
diera proporcionarnos el inventario y el valor de las propie1la, 
dee afectada• por lae c•pellaul••• ;. quiéue, ••l•n alquilad•• y 
por 9ué eumftl. 

'\'o estoy caai seguro de que la comiaión de Presupn4'sto 
C&?6Ce de6stoe datos; y ai me equivoco, serla muy iuteresaute-
9oe el aenor presidente de la comisión, dootor Llohet, nos diiera algo al reapectoj pero no ha de decirlo, porque cuaudo 86 

~c_e el preanpueato del culto, ae eigue simplemente la tra 
d1c1ón 1 ae copian loa precedentea y ee eatablecen todaB eetu&, 
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.:anonnaliJades que, yo creo, al fin ~e~en ser corregidas en 
Ut-ne6cio de la aerieJad tltt los proced1mu,utos que J.eben pre
,eidi r la eanci6n del vresupuesto. . . 

Ea la parti,la 2.• del ítem l. se babia de un obispo auxi-
liar que ga.na 6(X) peaoe mensuales. . • 

Crt,0
1 

por ltti! razones que he de exponer, que tal func1ooano 
es totalw1:1nt~ inútil. La P!ueba estA en el hecho de q~e cu!ndo 
el arzobispo \"iaja, no deJ& nun~a al. frente de la d~6eea1s al 
obispo auxiliar, sino á otro fnnc1o~ano que no ~s obispo. 

El obispo chileno Donot:101 á. quien he reeurndo e~ m~s de 
una ocasión para j uetificar mis ase~t:.e, en sus. Jn~lituct0nea 
dt derecho ca11611ico dice en la página 862 lo e1gu1ente:. • Se 
da el nombre de obiiJpo &ltxiliar al obisp~ titular q~e eJerc~ 
funcionea en nna ,liócesis don,le el obispo no reside, 6 s1 
reeide, no puede, por su avanzatla e~ad, 6 por. el ~•l eetad_o 
de su salud, ó por la dilatada e~te1u16n de la d16cee1s, cumphr 
tolla.a la.a funciones de orden episcopal.• . 

De acuerdo con el obispo. Donoso, pues, se~~r ~res1den_te, 
nuestro arzobispo no necesita un obispo au:r.1liar1 y yo pido 
por eA.O la eupresi6n. . 

Hay partidas que real111ente ll11.man l~ atenc16n 1 en el ane~o 
relativo al pr88upne11to del culto . .P~~ BJtmplo, en el fte~ 2. , 
partit.la 1,•

1 
Be habla de gaatos de vuuta pastoral, y se asignan 

,,00 peso• á e•• objeta. 
La visita pastoral es la que el arzobiepo ha~e l. las parro• 

quias, y no me 1:1xplico cómo para ello el arzobispo pueda gas .. 
t.ar la euwa do 500 ptt1tos. ., 

.Pero hay partidas mb originales, como esta del item S. , 
-partida 1.•: e.Para li1uosnas1 pesos 500.) ~.El presupuesto, pre• 
gunto yo, debe costear las limoeuaa qutt haga e~ aenor arzo• 
bispo? ~le parectt qub eato no ea eorrncto. La caridad, la fl.lan• 
tropla dut senor arz,ibispo, debe ser costeada por él y no por 
el pueblo. . . 

Y eu el caso de que no sea posible evitar qua el. Estado en· 
tregue 500 pe~os al sen.ar arzobispo para que haga hmoeoa1 por 
lo menos exijá.mosle que rind~ cn~o~s,. de acuerdo con un. 
criterio 11,juatado á la máa estricta Juet1CH\, , . 

En el item 4,°i partida L.\ dice: c600 pesos para serv101ot 
de las capellanlas de I• arqui,li6cesis.• . , .. 

Me intereAarla aolm,ma11era que la comta1óo me d1Jera en 
1,ué consiste el servicio de capellaofae, y por qué• y eo qué 81 
invierten los 500 peaoa mensoa.les acorda~os por. esLe ltem. 

Esto de las capellanlaa ea u~a cuest16n se~1~¡ ha paeado 
muchos afias y pMa aún iuadvert1da tHl la com1e16n de Presu· 
puesto. 
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Las capellanla9 ~on legados de hiPnes onyoa intereses coa .. 
tean mis qne aobradamente el servicio rtJhgioso de la miswa, 
Y se comprendt,, pt)cque la mayor parte Je e::itos legados son 
inmuebles deja.il,:,s ó. la Iglesia católica de:Sde los tiempos de 
la ~olooia .. ¿,Cuanto ha aumentado, seilorns dipl1tados, el valor 
de la propu,dad desJ.tt entonct:1.:11 ó desde cincuenta ados atrU 
en Buenos Aires.? ¿Podrla la cotnisiOu, polria el itedor llliuia~ 
tro de Rttlaciones HXteriort'.'S y Cnlto Jt,cÍrno!'I ctuil es el valor 
total de la, capellaufas en la capital federal? Y si no sabemos 
esto, ei brilla por su ausencia el se.rlor presidente de la comi
sión y todos los demé.s miembros, asl como el sen.or ministro 
del nuuo,6. pt:1sar de que representantes del pais están hablanJ.o 
de este asunto U\n serio, haciendo la critica del presupue1:Jto, 
,¿porl6moa rotar!~ 6. libro cerrado? ¡De ninguna manera! Yo 
creo que el país hentt el derecho de ri:,~riminar á. Is comiei6n 
y al aenor ministro, que han dttsertado de sus bancas cuando 
ae e~lá Hludiao~o minuciosa1 serena, tranquilamente, la in
veri:116n Ja los dinero~ 11úblicos. 

SR. PADILLA.-¿Ms permite el seQor diputado? 
Soy miembro dü la comisión de Presupuesto y encarga

.do pr6Cisaruente del ane:r.o de Relacionett exteriores y Cnlto· 
pero entiendo que no se di1:1cute ul pre1rnpuei:sto en este ruo~ 
-mento ... 

Sa. MtNISTIIO DEL lsTERtOR,-¿ \ls permite una palabra el 
&e.11.or diputado? 

. ~K. PALA.OIOs,•-Con veraadero placer le permitiré al aenor 
m1n1stro que se ocupe de este asuuto1 ya que su competenci1 
en esta 1111\lttria es muy t1uperior a la Je su colega. 

SR. M1Nl8TRO DEI, lNTgRlOR -Con parmiao de la Preai• 
.dencia ... 

~o es para ocuparme del asunto, por la razón que ha indi• 
cado el aenor diputado por Tucuruá.n, sino tteucillameute para 
(tJ:plicar la ausencia de mi colega el se1lor ministro de Rela
c1ones e:r.torioree y Culto en esta momento. 
. Si él hubiera sabi,lo que hoy halilan de hacerse obssr••· 

c1onee al prermpnet1to ie su 1uiuit1terio1 aun cuando no ea e11ta 
el momento de que las contestara, habrla venido para escu• 
"~ar, cou el respeto y deforeocia que merecen, las obi!arva
c1onei, de los ettnorss diputados. Tau pronto como noté que 1:1e 
tratM.rla su preenpueato, ss lo hice pre,·enir¡ y me ha contesta• 
~o qne en seguida que ae d&spiihrn de él loa ministros extrau
Jeroa qutt hoy debe recibir en auJiencia, t1rndra el mayor pla
cer en v1:rnir. 

Su. LLOBBT. -¿Me permite una int.errupci6n el aeO.or 
diputado? 
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SR, P.&uc1os.-SI, se.nor diputado¡ con verdadero a~ra• 
do le, veo en el recinto. 

SR. LLORET.-Me acaban de informar qne el se.nor dipu• 
tado ha manifestado su extraneza al no verme presente eu el 
recinto. Pero eu este momento hablaba con los miembros de 
la comisión, para convenir la actitud que debe asumir en pre• 
sencia de la situación actual, y hemos convenido en tomar 
anotación de todas las observaciones qne se hagan al <lespa
cho de la comisióu y pedir luego á la Cámara qne se sirva es• 
cuchamos porque creemos estar en el derecho de qne se 
escuche n~estra contestación. 

No se extra.nen los senores diputados si no ios interrum• 
pimos, pues deseamos que hagan en exposición con la mayor 
amplitud posible. 

Sn. PALAOtos.-Por mi parte declaro que agradecerla las 
interrupciones del senor presidente de la comisión, siempre 
que ellas fuesen para aclarar algún punto. 

Y dejo constancia ~e _que todo esto ~iene á dem~strar la 
inutilidad <le la propos1c1ón del senor diputado Castillo, qoe 
también está ausente del recinto. 

Contiuúo, senor. Eu el ltem 5.0 , partida 1.a, aparece: •Gu
ria. Dos provisores y vicarios generales, á f:00 pesos cada 
uno,, es decir, 1,000 pesos. Cuando el arzobispado comprendla 
la capital y la provincia de Rnenos Aires, allá por el ano 1892, 
no tenla más que un provisor. Ahora que II\ provincia c?nsti
tnye un obispado 1111tónomo, ¿µor qul: se pagan dos proy.1sores 
en la sola capilal? Ahl, en eeemis1uo ltem, está la partida 2.": 
•Un fiscal eclesiáetir.o y nn asesor eclesinetico., Deseo tam
bién que la comisión tome nota de este pedido que yo for• 
mulo: que me diga cui\les son las funciones oficiales de este 
fiscal y de este asesor eclosillsticoe y de qué tribunal forman 
parte porque t1sto es indiept1ueable para que nosotros pod11-
mos, 

1
de acuerdo con la lahor que realizau, asignarles la ro

muneración en el presupuesto. 
Yo entiendo que el presupuesto ha inventado simplemonto 

nn fiscal que la ley no reco11oc11¡ ha copiado los 1•resnpuestos 
anteriores, porque el criterio hn sido eiem11re en esta cui,s• 
tión dt1l culto: •peor es mtmt:nllo, . 

};1 trihunnl eclesiástico, con jurisdicción propia, yn _no 
existe ni lo reconort1 la lt1y. No otorguemos rnmunerac10n 
enton~es á funcionarios que 110 tienen füncióu, porque olio 
significa disponer mala1ne11t.e ,lel dinero del país. 

_I-;n el ite111 7,0 si presupuesto se ocupa dt1l cabildo, y dice 
en la partida l.": elfo <lelrn ... etc., canónigos, etc., Crao que 
debe suprimirse todo esto, por innecesario. I,os canónigos no 
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-tienen fonción de ningún género en la actualidad. El arzo
bispado de Montevideo no tiene cabildo, senor Presidente· 
los obispados de La Plata, Santa Fe, Tocumán Salta Co'. 
rrieutes, Santiago del Estero y Catamarca, taru~co le ti~nen. 
¿Por qué razón nosotros hemos de establecerlo en el presu
¡,uesto para el arzobispado de Buenos Aires? 

Yo no só si los senores di potados conocen lo que en la ac
tnalidnd hacen los canónigos, Los canónigos tenlan Antes una 
foncí6n que realizar, cuando estaban encargados de las dis
tintas atribuciones especializadas en cada una de las digt1i• 
dcLdes del cabildo, qne eran: doctoral, penitenciaria, magistral 
y de merced. Pero ahora los servicios ds loe canónigos en la 
Iglesia actual se concretan simplemente á rezar en el coro y á 
puerta cernida tarde y mnnaua¡ y no es serio, eenor Presi

-dtinte, para estas funcione:i asignar partidas, por menos im
portantes que sean. 

T,a Constitución ordena sostener el culto católico. Aunque 
la disposición sea atrasada, menester es respetarla¡ pero vigi
Jemos estrictamente las inversiones que se hngau par11 no 
perjudicar al erario. ' 

El item 8. º, partida 2. a, dice: • Vicarios foráneos .• 
Las vicarias tien!ln rentas, emolu111entos y derechos pro

pios. En ellas se dicen misas, se ofician fonernles, se celebran 
matrimouios, bllutizoe, etcétt1rn, y por todo esto se cobra 
porque la Iglesia católica no hace nada gratuitamente. Po: 
consiguiente, dt1be suprimirse la pnrtidn, que no ee explica
rla sino en el caso de que bobier11 que subvenir á las necesi
daJ,s de gente qne no cobra derechos. 

El vicario es una especie de párroco, y á éstos no se les 
aeiguu nada en el presupuest(J, porque viven <le los derechos 
~ue perciben. 

En el item I l se consigna lo que se refiere al obispado 
del Paraná. 

Yo deseo que el presidente de 111 comisión, 6 el senor dipn
lftdo Padllln, que es el encargado del nuexo, tome nota tam
bién de esta otra pregunta que voy á formular: ¿Por qué en 
el. cabil!lo de Paraná el. prnsupuesto asigna euehlo áloe canó
n,~os d11\conos y euhdráoonoe, c111111'lo aqnl ui en la catedral 
•meten tales ca116nigos subdiáconos? 

Eu ul ltem 43, p11rti,la 8. •: •Obispado de In Plata, se 11aig
n_an 000 pesos p11ra •vicario forlineo•. Observa esto

1
la comi-

11óo de Proenpuesto: el vicario forlllleo es nn foncionario que 
d11be ejercer ene fnnciones fori.v, es decir, fuera <le la ciudad 
episcopal¡ como lo dice claramente DJnoso eu su obra sobre , 
derecho r.an6nico, ce! ,·icario foráneo debe desempellar sus 
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funciones en los pueblos 6 ciudades que queden l cierta die ... 
tancia del asiento episcopah , . . 

¡,Por qué el preeuptw.sto asigna sueldo á un ,icario fori• 
neo; que no puede ser tal, paes reside donde hay un obi$pO
titular como en La Plata? 

Seria el caso, sefl.or, de decir: ¡foris con esta partida! por• 
quo eotl de mls. (Ri.,as ,) 

En el item 68, partida 1 •, el presnpnesto se ocnpa <lei 
vicario for6.neo del Roeerio1 que cobra 2-20 pesos mensuales. 

La vicaria del RoMrio es una d6 las mi\s ricas de la ReplJ. ... 
blica

1 
y si no ee paga á los párroco, de Bnenos.Air_es, con ~n

cba mé.s razón tampoco debe pagarse i ese v1car10. La asig
nación se explica por la vicaria de 0~8.n ó el Chaco_. 

El inciso 6.º el presupuesto lo de1;t1na á s11Lvenc1onea á los 
ttm1ploa. 

Quiero dejar co.nsigoada 1;D-i oposi.~i6n R t?d•~ el~Rs 1 qoe 
también ae dan ain an oriteno que r1J& eu d1stribuc16n . Me 
parece que el pala no está en condiciones de otorgar una euma 
tan fuerte como ea la de 225.000 peiioa con ljse destino, Hay 
muchaa necesidades apremiante:i que setiafacer dentro del 
pala para que no borremos eata partida. 

Dijeeo también qne la comisión de Prtisnpueeto tome 11ota 
de eeta otrn pregunta: ¿A nombre de quién e~t!n escrituradoe 
loa templos é. que ee refiere este inci9o? Hago la pre~~n~ta, 
porque hay obispos, como el de Santa F.e1 que para hab1lttar 
un tflmplo ó capilla exigen que ~ea eacntnrado A. su n?m~lf.e 
11ersonal y no l favor de la Iglea1a, que es uu11 persona JUruh• 
t:a de a~uerdo con lo establecido por nuestro 06clígo civil. 

1 
La razón &llffor Prijaident~, es la 8Ígniente: 88 trata, é. mi· 

juicio de p~evenir laa comec1u,nciaa de una posible t!t'pi.ra• 
ción de la Iglesia del Estado. Por eso riden dlUijrOB para 1e
vantar templos y loa asegur1tn contra e riesgo de q_ue put11lan 
volver loa bienes de tIJanos muertas A. los bienes del Eetado. 

Me voy é. ocupar ahora, !-ltotior Presidente, de otro ant>xo, 
del relativo al ministerio de Hacienda. 
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\JII.-Eli SHLHRIO DE LOS PEOltES 

En la parte que 21e refiere é. la Direcdón general de puer. 
tos, tengo que hacer una justiaima rticlamaci6n, que seguru
mente seré. atendida por tollos loa senores dipnt11.doa en el c~o 
de que la moción del t'le.Oor diputado CMtillo aea rechazada 
-como lo espero-pera que entremos é. tratar el presnpue1tu. 
votando las partidas observadas. 

Se trata, repito, de una reclamaeión justa Las asignacw
nes que se otorgan é. los altos empleados 80n mnchaa vectoa 
nageradae. En cambio se ha descoidaclo casi por compltito 
cuanto ee refiere á los servidores humildes del pafs, á loa peo
nes, por ejemplo, de la Dirección general del pnerto de Bue 
nos Aires, que realizan una la.hor dura, peoosa1 como voy l\ 
teuer oportunidad de demoetrar101 labor que sin embargo eE!tA 
pésimamente recompensada. 
. En el 1tem 6.0 , partida 4.\ aparece la aigniente asigua

c1ón: •Para peones y serenos, 2:30.000 pesos moneda nacio11al 
al mee, 1 ó se&n 2.760.000 pesos mcmerla. nac.ional al ano. 

• ~orresponde aqul que se establezca siquiera l!ea un ptiq11e• 
ft1111mo aumento Jtt sueldo para estos peonea que ganan ahora 
80 pe~oe. Propongo que 1 por lo menos, fle J~~ pague 90 pesos. 

En ijl presupuesto dtt 1912 figuraba e1-1ta mi1tma partida con 
ló!J.()(X) pesos moneda. nacional el mes. Pero la necesidad dtt 
habilitar nuevos depósitos, cuya conatrucción se terminó Jn
J11.11te el 11101 obli~ó al Poder Ejecnti\'"o á autorizar, por decre
to, de focha 7 y 26 de l,'ebrero de 19!~, l quo ae contraturan 
700 peone~ mi\a qae loa aaignaclos por el preimput,sto, aboni\n
doae con unputaeióu A. la. ley 8 889, 1t0bre or~anización ele loa 
1ervicioe portuarios. Resulta nsi qntt el gulo real por et1ti:,. 
concepto es en la a.ctualidatl de 21f>.OOO peROs al mes y q1111 el 
aumtnlo pt·oyectado por la oomisión os sólo rlo 16 000 r••o• 
moueda nacional l.llensuale81 6 sean 180.0CO pesos al ano. 

El número de peones cou arrtiglo A lea 11utorizncio11es t-x 
Pllt!staa y que actualmente prestan servicim, trn loa dep6sitoi;. 
Y •l•pendenciaa de la Adua"• y Direccióu del puerto, •• <lt,, 


